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GACETA MANI LA.2.* SECCION.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR f.lVlL DE FILIPINAS.

Manila 10 de Marzo de 1868.—Vacante la plaza de ofi- 
<;ial 4." de la Dirección de Administración Local, que cor­
responde á la clase de í>.*' de Administración por haber 
pasado á otro destino el que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de 
sobresueldo, este Gobierno Superior Civil por convenir al 
mejor servicio y aceptando lo propuesto por la Dirección de 
Administración Local, nombra provisionalmente para ocupar 
dicha plaza á D. Federico Casademunt, oficial de la misma 
clase de S.'* de Administración y Secretario de Gobierno 
P.-M. de Zamboanga con ibas de cuatro años de antigüedad 
y ejercicio, que reúne la aptitud y demás circunstancias 
necesarias para su buen desempeño; entendiéndose que este 
destino se le confiere en virtud de las facultades que con­
cede á mi autoridad el artículo 43 del Real decreto de 3 de 
Junio de 1866.—Dése cuenta al Gobierno de S. M. impetrando 
la Real aprobación y comuniqúese á quien corresponda y pu- 
blíquese en la Ga;rla.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.PARTE _>nLITAR.

Seru’ct" ie lo pia^a lá  «¡ ¡3 'le Marzo de 1868.
./</« de diu lie tiUTo v ex'riiinuro», el Comandante I). Antonio Mos- 

coso.— traaijinnna, el Comándame I). Luis Cisneros y Nuevas.
Parada, el regitnienio de infaiiieria Princesa n.» l . — li'mlas, n.» 2.— 

Visita fU Hospital V Provnooe.i, Batallón Espedicionario. —.Narjenio para
el jmseo de las euieroios, n.“ 2.

De órden del Exemo. Sr. General Gnlií-rna.mr miiiiar d« la Plaza, pi 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.■ HARINA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.» Sí.

arKKceroPi n e  h i u r o u r a k u .

Mar de as antillas.
ISLA ÜE SAM THOaUS.

L uí en la balería MokUnfeU.
Las Autoridades de San Tilomas participan, que habiendo sido des­

trozado el faro de la batería Molilenfels por el huracán que tuvo lu­
gar el 29 de Octubre último, no podrá encenderse la luz del mismo, 
y se dará el oportuno aviso cuando vuelva í  restablecerse. (Véase 
el N.“ 579 del Cuaderno de Faros do ambas Américas.)

Al mismo tiempo se participa, que mi-nlras siga apagada dicha luz 
se encenderá un farol en su lugar.

¡Madrid 10 de Dicicrahro de .Soíniiier l

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N." r.8.

DIRECCION DB HIDROCRAH’A.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIÜ-NAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPASA-—PROVINCIA DK CÁDIZ- 

Faro de Óhipiona.
Stgtjn noticia del Ministerio de Ffunenlo, el diá 28 de Noviembre 

ftitimo se bncendid la luz der faro de Chipiona, del cual se dió no­
ticia en el Aviso d tos navegmiles, iV.® 3 9 ,publicado por esta Dirección 
con fecha 2 de Octubre próximo parado.

MAR MEniTERRÁNEO.
ISLAS EÓI.IAS.

Ln% de Pignalaro.— Isla Ue ¿tpari.
El Gobierno italiano participa, que el (lia l.® del corriente mes se 

ha encendido una luz en un Ciro recientemente construido ul pié dcl 
monte Rosso. costa oriental de la isla de l.ipari. del que se dió no­
ticia en el A viso d ¡os Navegantes, N.® 5 i, publicado por esta Di­
rección con fecha 15 de Noviembre último.

I.a luz es fija roja, elevado su foco luminoso 35 metros sobre el 
nivel dei mar; ilumina un arco de horizonte de 99®, comprendidos 
entre el N. 73® E. y el S. 8" E. por el ta te , pudiéndose avistar con 
tiempo claro A distancia de i  millas.

El aparato de iluminación es díóptnco ó lenticular.
La torre os de ñgura rectangular, llene seis metros de elevación, 

está pintada de blanco, y situada en latitud 38® áa' 4 t’ N., y lon­
gitud 21® 9’ 52’ E. de San Fernando.

El objeto du dicha luz es indicar el fondeadero de Pignalaro (Casa 
Blanca).

Las demoras son verdaderas.—Variación, 12® NO. en 1807.
MAR ADRIÁTICO.

Luz fija en el puerto de Fiume (Austria).
El Gobierno austríaco, con fecha 8 de Noviembre último, participR 

haberse encendido una nueva luz para indicar la ruda de Fiume, si­
tuada en el golfo de Quarncro (Hungría)

La nueva luz es fija. Manca y roja, elevado su loco luminoso 8*21 
metros sobre ei nivel del mar, y con atmosfera clara podrá avis­
tarse á distancia de 7 millas. U  iuz aparecerá blanca cuando se aviste 
entre el Norte y el Oeste, y rija  entre el Norte y el Esto (no se sabe 
si sen de la aguja ó corregidos).

El aparato do iluminación es dió trico ó lenticular.
La linterna está sobre una columna de hierro, que se eleva 7*90 

metros sobre el muelle, está pintada de verde y colocada sobre una 
casita, también do hierro, pintada do rojo. En ei extremo de la 
columna se ha colocado un globo de hierro pintado de rojo y blanco.

La ius csu  emplazada en la extremidad del mucile exterior, en 
construcción, y situada on latitud 45" 19' 30’ N., y longitud 20® 38’ 2 i' E. 
de S. Fernando.

Cuando el tiempo es malo y la mar gruesa no se enciende dicha 
los.

El antiguo faro ha sidi> suprimido, y debe ser colocado en la cabeza 
del nuevo muelle de la Fiumara.

Valtta. Sobre el último de ios seis cajones que hay colocados para 
la prolongación del muelle exterior, se ba lijado un palo de 4*74 
metros de altura sobre el nivel del mar, llevando en su tope un disco 
de hierro de 1-26 metro de diámetro, con un agujero cuadrado en 
su centro.

Madrid 18 de Diciembre de 1867.—5/i¡w!Íor .Moreno, 1

AVlrO A LOS NAVEGANTES.
N.® 59,

DIRECCION DE HIDROGRAFfA.

MAR DEL NORTE.
A tumbraao del Escalda occidental.

Según comunicación recibid» por el Ministro de Harina del imperio 
francés se participa, que durante el mes de Noviembre último se han 
encendido dentro el Escalda oncidental, las luces que á contiauacíon 
se expresan:

1. Se ba fondeado un faro flotante en la parte oriental del pe- 
quefio banco Wulsoorden, que exhibirá una luz fija Manca, elevada 
ü‘70 metros sobre el niv®! del agua, y visible con tiempo claro á 
distancia de 9 millas.

2. Un faro Qolante fondeado próximo á la punta Walkenisse, lle­
vando una luz blanca, e.evada 9*70 metros subre el nivel oel agua, 
pudiéndose avistar con atmósfera clara á distancia de 9 millas.

3. Un faro Rotante fondeado cerca de la punta septentrional del 
pequeño banco Doel, exhibiendo una luz/1/a álan<a, elevada 6‘TO me- 
lr>'B sobre el nivel del agua, que con tiempo claro se podrá avis­
tar á distancia de 9 millas.

Cada uno de eatos tres faro.s flotantes está provisto de una cam­
pana, que se tocará en tiempo de grandes nieblas.

4. Se ha encendido una luz blaiua, sobte el dique del antiguo 
fuerte Frederick, cuyo fuco luminoso se eleva 4‘SO metros sobre el 
nivel de grandes marcas ordinarias. Con atmósfera despejada, será 
visible á 9 millas de distancia entre el N. 3® E. y el S. 3® 0. por 
el Oeste.

Las demoras son verdadera'^ —Variación, 19* NO. en 1867.
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COSTA OCCIOENTAL DE LA l.VDU.
COLFO I»E CAMBA-'.

AIodilicaáDn de la luz de Periin.
Las Aut-iridades de Marioa de Bnmbay» participan haberse lieche las 

alteraciones siguientes en la luz do Porim. golfo de Cambay:
La luz se exhibe ahora desde un faro, estb elevado su foco iunai- 

noso 39 metros sobre el nivel del mar, debiéndose avistar con tiempo 
claro a diitancia de 17 millas.

El aparr.to de iluminación e»-dléptricoó lenticular, de cuarto orden.
La torre es de piedra, tiene ¿3‘8 metros de elevación, es blamja,

y esta situada en lalitad 21® 3"/ 5 i‘ N., y. longitud 78* 36' E. de
San Fernando.

Luz de ’Tapli'.
Las mismas Autoridades también pirticipan Baberse hecho las alte- 

r.iclones siguientes en la luz de Tapti (sepulcro do Vaux), boca del 
no Surat. golfo de Cambay. v

La luz se exhibe actaalinente desde an faro, su foco luminoso está 
elevado 30‘5 metros sonre el nivel del mar, y en tiempo claro de­
berá avistarse á distancia de 1S millas.

El ap<.rato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto orden.
La torre es do piedra-, tiene 27‘7 metros de altura, y está pin­

tada con tres fajas rojas y blancas. ,,
(Véanse ios Nám.' 47 y 52 del Cuaderno de Faros de las costas 

de Africa, Asia, Australia y otras islas del mar Pacífico).

ISLAS JÓNICAS.
Faro flotante de la punta Lefehimo.

El Gobierno griego participa haberse fondeado de nuevo en el si­
tio que ántes ocupabu, y vuelto á encender, la luz del faro flotante 
de U punta Lefehimo (Allonaki), isla de Corfá, y de cuya supresión 
se dió noticia pi>r esta Dirección con fecbi 24 de Octubre último, en 
el Avieo á Ion Navegantee, N .° 46.

Madrid 18 de Diciembre de 1867.—5olua<ioj- Moreno. 1

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N,® 60.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

MAR DEL JAPON.
COSTA SEPTENTRIONAL DE NIPON.

P ’edra ahogada en el estrecho de Tsiigar.
F;l Almirantazgo inglés”, con fecha 28 de Noviembre últim o. par­

ticipa que el vn^or de la Compañía Peninsular y Oriental t^ingapore, 
en su viaje desde Yokohama á (lakodadi, pegé el dia 20 de Setiem­
bre del corriente año en una piedra, coya existoncta so ignoraba, por 
fuera do Toriwi-raki, en el estrecho de Tsugar, y so perdió por 
completo.

Esta piedra, que ahora se denomina Piedra Singapore.se dice de­
mora al N. 14“ 12’ 30' E. y á 8‘.5 millas de la isla l/iw , 0 á 3 
millas al N, 8* 35’ E. desde Toriwi-saki, y en ialitud 41* 36' N ., y 
longitud 147® 9’ 42' E. do San Fernando.

Se lia  dado órden de explomr aquella localidad, y cuando so haya 
obtenido la verdadera posición de dich-i piedra, so marcará en Hs' 
cartas; mientras tanto, se recomienda á los navegantes lleven mu­
cha cuidado al aproximarse á Toriwi-saki.

Las demoras son verdaderas.-Variación, 2® 40’ NO. en 1867.
MAR ROJO.—COSTA OCCIDENTAL 

Pehgro recienUinenie descubierto en la balita Atisley.
El mismo Almirantazgo participa también haberse descubierto un 

peligro en el iMinal, entre la isla Oissee y la punta Sudoeste de Ilur- 
tow, bahía Ansloy.

Este peligro consiste en unas rocas llamadas Iiidore, por el nom­
bre del buque de vapor trasporte qiic tocó Sobre ellas; son de co­
ral, tienen unos 91‘4 metros (54‘7 brazas) de extensión, y con.-is- 
len en varios cabezos con fondo de 1‘8 á 2‘7 metros (6‘5 á 9'8 pies) 
en bajamar. Demoran al S. 89* 2' 30' E. y á 603‘5 metros (361 brazas) 
de la roca del Este.

Se ha colocado sobre dicho peligro uin boya con asta y cruz.
El canal entre las rocas Indore y del Este aumenta gradualmente 

de fondo, teniendo uu braceaje de 31 metros (18'5 brazas) próximo 
á las últimas.

Instrucciones. Las embarcaeiones que vengan del N. podrán pasar por 
ambos lados de la roca de la bahía del Centro, y pueden gobernar 
á pasar un poco al E. de la roca del Este, entre esta y la boya 
de Indore, puesto que cu esta enfilacion no hay peligro alguno; ó 
después de pasar la roca de la bahía del Centro pueden hacer rumb 
sobre la costa del Este, y después pasar entre dicha costa y la boya 
de Indore.

También se ha colocado una boya en la extremidad de la res­
tinga que despide la costa occidental de Ja bahía Ansicy, á unas 3 
millas al N. del fondeadero; hay fondo de tO‘9 metros ( é ‘5 brazas) 
pegado y por fuera de esta boya.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 4* 4Ü‘. N¿. en 1867.

MAR MEDITERRÁNEO.
ISLA DE CERDEÑi.

Peligro en la costa Sudoeste.
El mismo Almirantazgo además participa que un pescador de co­

ral ba dado noticia de una roca ahogada, situada en la derrota de 
los buques qiie pasan én tre la  isla de San Anlioco y El Toro, costa 
Sudoeste de la isla de Cerdeña.

El bajo tiene unos 27-4 metros f i e ' i  brazas) de extensión, y es 
un arrecife de arena ó piedra, con fondo de 5‘1 metros (18‘S p'iés) 
sobre éi. Se dice que está situado á unas 4‘3 millas de la punta mas 
saliente (punta Sperone) do la isla de San Antioco, y al N. 32* 45’ 
O- y á 5 millas del islote de El Toro.

Gomo este peligro está situado en la misma derrota de las em­
barcaciones que pasan por la parto de adentro de El Toro y su po­
sición es sólo aproximada, se adviene á los navegantes tengan cui­
dado al tomar este paso.

Girando las circun.staoci»s*'sean favorables se examinará la posición 
de este peligro, y so o:írá el. oportnno aviso dcl resultado que se 
obtenga.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 14* NO. en 1867.
ARCHIPIELAGO.

Escollo en la , entrada del puerto d ' Mito.
Según informe del Comandante de la escuadra de S. M. I. H. A., 

existe un escollo en la boca de! puerto de Hilo, entre la punta I.a- 
kida y Bombarda. Vela dicho csuollo unos 5‘4 metros, y es de forma' 
cónica.

Madrid 20 de Diciembre de 1867.—Saíuuííur .Horeno. ■ 2ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Por superiores decretos de esta fecha han sido nombradas varias 
Maestras de> ninas, en ia siguiente forma:

Doña Oliva García, para la escuela del gremio de naturales de Tara- 
bobo, en esta provincia. . ,

D.* Solera Torres, para la del de mestizos de id. id.
D.* Paulina Macaya, para la de Novaliehes, en esta provincia.
D.‘ Tomasa órencia, para la del pueblo de Agóo, en la Union. 
D.» María Manaud , para la de C&Dá'gan, en la Isabela; '
D.* Manuela llanguba. -para otra en id, id.
D.‘ D^ntaleoua Dalisay, paca la de Lope, en Romblon. 
i>.‘ Antonia Odoyle de Cipriano, para Ja de 'S. Pascual, en Burlas. 
Y se puWiea en ia Oaceta de Manila para general conocimiento y 

sati^accioii.de las interesadas.
Manila II  Mar?o de 1868.—Barrantes.

• • •
Loá chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en la cíale de transeúntes, han pedido pasaporte para
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento
fines que puedan convenir

Ong-Quiamsan.. . . 17498 Gó-Janco . . . . 16812
Chan-Macay. . . . 17726 Sy-Cbiaoco . . . . 18859
Te-Goehu. . . . , 16287 Chua-Puanco . . . 19400
Tan-Naijing. . . . 18230 r.hua-p.anco. . . . 19273
!Jue-Acco . . . . 19938 Vy-T¡anchay. . . . 19619
Lao-Ycngco. . . . 18136 Sy-SuDCO . . . . 19473
Lim-LiDgco. . . . 17934 Vy-Tengeo. . . . . 18426
Ohg-Tanco.. '. . . 12940 Cbio-(iuico.. . . . 48503
Co-Guao. . - . . 12903 'Co-Teoeo . . . . 190i,8
Go-ljuineo. . . . . 17735 Ong-Tíongehon. . . 190^2
Chu-Teco . . . . 18366 Jaó-Songeo. . , . 2011H'
Yn-Quiengeo . . . 19387 Go-Teco.. . . . . 19794
Lim-Gangeo. . . . 16877 Ong-Ganly. . . . . 18621
Co-Chiaoco-, . . . 13181 Yap-Tuansi.. . . . 20104
Ong-Biengeo- . . . 20013 Dy-Tunco . . . . 3178
Sy-Conguio. . . . 19980 Vy-Chejuy. . . . . 19498
Sy-Tuanco.. . . . 19985 Vy-Quiecco.. . . . 5843
Sy-Piongeo . . . . 17057 Tin-Taoco; . . . 7039
Co-Nayco . . . . 19785 Yn-Yanco . . , . 6877
Chua-Teoco. . . . 17289

Manila 3 de Marzo de 1868.—Barrantes.

Los chinos que á continuación se esprésan, empadronados en esta 
provincia en la dase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Yao-Quico, reservado. 6952 Dy-Tunco. . . . . 3178
Puy-Chico................... 2U091 Vy-Cliejuy. . . . . 19498
Chin-(íui8ng. . , . 19944 Vy-Quieceo.. . . . 5843
So-Yoco ..................... 10101 Tin-Tadeo. . . . . 7039
Yn-Gueco.................... 4680 Yu-Yanco. . . . . 6877
Vy-Siemeo.................. 7028 V-Chuicoi . . . . 13518
Lao-Tioco.................... 5445 Lim-Piecsan. . . . 170-22
Chaii-Tianco. . . . 7036

Manila 4 de Marzo de 1868.—Barrantes.

Los chinos que á continuación se espresan. empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, hnn pedido pasaporte para re­
gresar á sil país; lo quo se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Chan-Sico................... 18412 Lim-Yanoo.......................10815
Ong-Cangsuy. . . . 16414 Tan-Chiaco..................  19978
Cbuy-Joc.....................  42784 Vy-Quiteng..................  8805

Manila 5 de Marzo de 1868.—¿arrantrs.
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SECRETARIA BEL EXCMO. AATNIAMlENld DE LA 51. N. \  S. L.
CUIDAD DE MANILA.

En cumplimiento de Hcuerdo del Excmo. AyuBtümiecto. se saca por
2.‘ vez ii pública subasta, para su remate en el mejor postor, las 
obras de habilitación de la antiguia corcel de Tondo, en escuelas y 
tribunal del mismo arrabal, cnn sujeción i  los pliegos de condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los n.** 40, 4 t ,  42 
y 51 de la Gacela oficinl correspondientes en los dias 9 , 10, H y 
20 del mes prdxiiiu pasarlo.

El acto del rematr  ̂ teti >> lu -c.r ante el l'scmo. \yuntamienl ■ i n 
la sala de la Casj Consi-t rial el dia 17 d-- corrí oi-í ¿ las di»z no 
su mañana.

Manila 5 de Marzo de 1868.—fJcrnon mn UfaTzano.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRI OS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. P a tim . fp»e saldrá el jueves 19 del corriente 

á las nueve déla manana, para el puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia ofleiti y pública para dicho 
punto, escalas do la v>a de soez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia cslran- 
jera se hallará abierta el miércoles 18 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el jueves de seis á siete de la macana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las chirlas certificadas se recibirán hasta !«« cuotro de la tarde del 
espresado miércoles.

Lo.-, periódicos é impresos para la Península y ol estrangero se re­
cibirán basta la misma hora de! miér-oles. .

Para las earta.s ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones da Ultramar, so bailará abierto elbu/on que está situado eu 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la manana dei día 
49 y el de la Administración hasta las siete.

Manila t i  de Marzo de 1868.—ffazajíaí.

Para el jueves 12 del corriente á las H de su mañana, saldrá para 
san José, en Aniiquc, el bergantín-goleta n." 176 san Antonio (a) Jua-

Para el viérnes 13 del actual saldrá cara Cádiz la fragata española 
Bilbaína; y para las cuatro de )a larde del mismo día pide visita 
de salida. •

Según avisos recibidos do la Capitanía íe l Puerto.
Manila 11 do Marzo de 1868.—/faiuSfií.

AIIHINLSTRACIQN CENTRAL DE I.MPUESTOS DE FILIPINAS.
No habiondo tenido efecto el concierto celebrado el día 7 del ac­

tual para contratar la impresión y encuadernación de doscientos cin­
cuenta ejemplares de la nueva Instrucción de Aduanas de estas Islas, 
los que quieran desempeñar este servicio cnn arreglo .al pliego de 
condiciones y modelo que desdo esta fecha se halla de manifiesto en 
la mesa de partes, podrán concurrir á esta Administración Central el 
2i del corriente á las doce del dia que tendrá lugar el concierto 
y se adjudicará al que presento condiciones mas ventajosas para la Ha­
cienda. ,

Manila 9 de Marzo de 1868.—Siinqucs. »

ABMINTvSTRlCION GENtR-U- BE RENT.lS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
De órden Superior, el 3 ."  sorteo de la Real Lotería tendrá lugar 

en los estrados de la Admimslracion feolral de Rentas E-^lancadas 
sita en la I la do R uñero del pueblo de Sla. Cruz, á las once en 
punto de la'raafiana del dia 13 dei corriente.

Manila 9 de Marzo-do 1868.—P- S ., J . Cardeil.

ADMINTSTR.lCION CENTUIL l'E COLECCIONES A' LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á coocicrlo público la conduc­
ción á los alm.ncenos generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco que se h:d'an en el Distrito de Masbate, conforme al pliego 
de cimdiciones quo s« enenentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia ai púbuen para que Jas personas que quieran 
lomar á su cargo este serviido concurri-ii al acto que tendrá lugar 
en el despaeh> del que suscribe el dia catorce de! presente y hora 
de las doce do la mañana.

Manila 4 de Marzo de 48ú8.—Líaiioí.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION'
Li CAL.

Pop decrato del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á piHiliea iicitacion, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y hmiiieza de reses de la provincia de Tajabas, 
bajo el tipo en-progresión anciJuleütD jíc  tres mil cuatrocientos dos esi

cudos anuales, ó sean diez mil doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original so hallará Umbien de manifiesto en la Secretaría, sita ca ía
2.* calle de Santo Cristo u.* 46. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.* 3, et dia 28 del pre.>eute mes las 
doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen­
tarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en ei dia, hora y lugar ar- 
riiia designa'- •• u-ra si; reniiiic-

Binondo .5 R' Maro le  ; -i-8 —-''¿li.r Diwoi

ü iaZ C C IO N  OBKKHAL Oi LA A U U IStSTK A C loX  LOCAL UB H l . l i ’I S i S . —  pliego de CCn-
íiiíwnM para el arrienin del arbitrio de ¡a mataiiva y limpieia de rests en 
las priivtncios de est Areiitpielago, aprobado por la Jaula Directiia de 
Adminislracion Lora:, en 41 de Abril de 4868, y por S ’̂ perior deirelo 
de 48 del mismo mes y afio.

4.* Se arrienda pnr ei termino de tres artos ol arbitrio de !:i ma­
tanza y limpieza de reses de la provincia de Tuyabas, bajo e! tipo, eu 
progresión ascendente, .ic 3S02escudos anuales, ó sean 10,206 esi’udos 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se preaeniaran al Presidente de la Junta, eu 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con lu ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al piiego dula 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento quo 
acredite haber depositado el proponenic on-ia Caja de DepOsitos de la 
Tesorería general de Hacienda píibliua ó en la Administrarijn de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, !a cantidad de 511 escudos^ 
sin cuyos indispensables reumsiius uu será válida la preposición.

3. * Si al abrirse lo» pliegos resultasen dos o m^s proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas ia mayor ventaja ofrecida, so abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará ,al servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbslmenic 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se baya 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo a! articulo 8." de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 2,5 de Agosto de 1838, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio d'czmo, cuartas y cuantas 
por esw  órden tiendan á turb.ir la legitima adquisición de una coiurala 
con evidente perjuicio de ios intereses y convonieneia del Estado.

5. * Los documento.» de depósito se devolverán á sus rrspt-c.Uvos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. ‘ El rematante deberá prestar dentro do los diez diss siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al do un diez por ciento dol importe total dcl arriendo, á 
satisfacción de ia Direcoii-n general de Administración I.-ical, cuando 
se constituya en Manilo, ó del Gefe de ia provincia cuando el resul­
tado dü ia subasta tenga lugar en ella. 1.a fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal. pudiendo constituirla 
en metálico eu la Caja de Depósiks üe la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando ia adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Aduiinistraciun de Ilucieada pública cuaudu lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en lincas solo se admitirán esua por la mitad 
de su volor ¡ulrin.seco. y en Manila serán rocunncldas y vr,toradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y basianleadas por el Sr. Fiscal de S. M.^En pro­
vincias el gefe de eii’a cuidará, baju su única responsabilidad, de qi.c 
la» fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circtuis-aucia» no serán aceptad»^ de ninguD moiio por 
la Dirección dol tamo.

Las tincas de tabla v les de caña y oipa, asi como las acciones cd  
Banco de Isabel II. no'serán admitidas para fianza en manera algiitu.

7 • Toda duda que piiela susoitarse en el á'.lo del ri-'n-atc se re­
solverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 27 oe 
Febrero de 1839.

8.* En el término de cinco dias después que se hubiere notifuv.do 
al contratista ser admisible la lianza prtscuiada, deberá otorgarse la 
correspondiQiile escritura de obligación, ccnstiluyeuuo la fianza esiipuiadu, 
y con renuncia de las leye.-, en su favor para cu el caso de que hu­
biera que proceder contra e l; n.as si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedara sujeto-a lo 
que previene !a Real instruenon de subastas ya o.ilaita de 27 de Fe­
brero de que i  la ¡etr., es ci.;¡io sigue;— i-uanuo el i-ematanie
no cumpliese ia» eondicionis que deba llennr ¡.ora ei ouirgauiieiiio ue 
la escritura, ó impidiere um- c-ia tenga efecto en el lérioittú que 
señale, se tendrá .por rescindido el contrato, á perjuicio uol laismo 
remétante. Los efectos de osU rcciamítcion serán.-Prim ero, yue se < •.- 
tebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer n— 
maiante 4a diferencia dcl primero al scgimdo.—Segundo., yue satis­
faga también aquel los perjuicios oue hubiere recibido el tslado por 
la demora del servicio. 'Pura cubrir esus re.-'uonsaliilidaces se te re­
tendrá siempre la g a n n tií ' de la saba.sta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para ei nuevo re­
mate, se hará el servicio. 8or cuenta de la Adrainistraeion, á perjni- 
cio dcl primer remalaDle.»—Una vez otorgada la escritura se devol­
verá al centratisla el documento de'depñslto a no ser que, este forme 
parte de la fianza.
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9-* La canlidad en que se remate y apruebe e! arriendo se abo­

nará preeisamenie en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicbo con­
tratista si consistiese en mctáüco, en el iinprorogable termino de dos 
meses, y de no veríñcarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regla 5.* de la Real Instnieeion de 27 de Febrero 
de 1832. citada ya en condiciooes anteriores.

10. £) contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden a! efecto por ei gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses de! arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas* 
tantee á juicio aei Exemo. Sr, Superintendente de estos ramos io mo­
tivasen.

H . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en ia tarifa consignada un este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el articulo de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pa.sar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de !a Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
h-icer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizadt de estas'condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de sor 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria,

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo to necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sas reses por 
drden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente a> acto 
de la matanza, mediante unu breve averiguación que baga sobre la 
llegada de la res ó resos del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto íiicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, nprobado por Real órden do 19 do Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en !a Qaceta oficial n." 279 de 3 de Diciembre dcl mismo 
ano. cuyo capitulo 3.“ del citado Rcglimonto se inserta á continuación 
para el ílehido eonoeimiento.

LAl'tTL'LO 3.»:>S LA MATAri'ZA DU G A^AU IIS.
Artículo 23.

l.Q mandado en los articuios 6.® y T.® respecto á poderse compren­
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de ios 
mismos fuere con destino á ia matanza y consumo, cada animal ser;! 
pre.seniado ea el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con oestino esciusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el vfeedor del matadero publico hará la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Articulo 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmente en las provincias, á ios gefes respectivos 
de ellas, con unu relación de las reses matadas, á ¡as cuales h;igan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las roses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Articulo 2!í.
Se probibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
rcoonociraiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganaoos, que podrán autorizar Ja matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una mulla de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

Articule 26

Se prohíbe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo ios conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en provecho esciusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos ia competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas sino  
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos. .

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación ropeiiáa.

Ariiettlo •i~t.
Los jueces de ganados de ios pueblos sen los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos quo 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa o descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor.

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legitima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que
tratan los párrafos primero y segundo del art. l .“, cap. 1.® del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del g.anado mayor, su 
marc;icion y matanza para el consumo, aprobado por la Real orden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. E' contratista, baio la multa de dot> pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con­
trata , con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condieienes 
establecidas, y á los derechos de) arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des­
tinados al efecto en todos' los pueblos por el asentista; á los quo lo
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á benétició del asentista, en la forma si­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna. y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, coi modo que juzgue mas conve­
niente y oportunt. cuidará de dar á este pliego de-condiciones toda 
la publicidsd necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato hasta que rocaiga en él 
la apronacion del F.xcmo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones do policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma lega! lo que á su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado eii la Real órdeií*iic 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso ii)gun(i con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fut-To 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso ce que el contratista nombre subar­
rendadores, dará íoniediatamcntc cnciiia al Gefe de la próviucia, acom­
pañando una relación nominal de ellos, para felicitar y obtener los 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como ios do las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta oel rematante.

26. Cuando la fianza consista en lincas, ademas de lo establecido en 
la condifiion 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la finca ó tincas que .°e hipotequen como tianz;i.

27. Cualquiera cuestiou que se susciie sourc cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía conleneioso-adininisirativa.

Manila 28 de Febrero de 1868.—Ki lurecuir ¿enerai. Jote Codevitla.
NOUEMi ns PHüPosicion.

Sres. Prruidenle y Vocalet de la Junta de Aimunedas de la Adniinis-
Iracirm Local.

D......................  vecino de................  ofrece lomar á su cargo, por
término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de layabas, por la cantidad de..................
pesos(s.........) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones
publicado en el n.®..........de la Gaceta del dia................del que me be en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en............................la cantidad de quinientos once oseados.

(Fecha y firma.)
Es copia.—iJuÍMi.
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Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 

pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo dcl 
arbitrio de los corrales de pesca existentes en los pueblos dei dis­
trito do Isla de Negros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales o sean mil dosoioutos sesenta y seis es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in­
serta ú continuación, cuyo original se bailará también de manifiesto 
en la Secretaria, sita en "la i . ‘ calle do Slo. Cristo n.® 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa que ocupa, calle de la Auaieneia n.® 3 , el día tS de Abril pró­
ximo venidero las doce de »u mañana. Los que quieran bacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.®, 
coB la garantía correspondieute, en la Tornia acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Febrero de 1868.—Filia; Dujua.

DIRECCION GENERAI. DE ADMINISTRACION LOCAL.—Pliego de cííHíiicion« que ha 
de servir de base en la subasta del arbtlrtc de los corrales de pesca, exis­
tentes en ¡os pueblos del distrilo de Isla de Negros.
1.® Se arrienda por el lérminn de tres años el arbitrio arriba es- 

presado, blijo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenta y seis escudos

en el trienio. , ^ „ . ,  . . ,
«>» Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de la Junta, 

en’ pliego cerrado, con arreglo a! modelo adjunto, espresando con ia 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. At pliego 
do la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento quo acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública do la provincia respectivamente, ia 
cantidad do sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sitos' no '^será válida la proposición.

3 “ Si al abrir.'O los pliegos resultasen dos o mas proposiciones igua­
les conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos transcurridos los cuales se adjudicará ol servicio al mejor 
postor En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor dcl pliego que se halle 
señalado cob el número ordinal mas baj9 .

4 * Con arreglo al articulo 8.® de la instrucción aprobada por S. 5i. 
en Real órden de 23 de Agosto de 1838, sobre coiilralos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata coa 
evidente perjuicio de I s intereses y conveniencia del Estado.

5 • Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños terminada que sea ia subasta, á escepcion del correspondiente á 
ia proposición-admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
fav^r de la Administración Local.

6» El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al tie ia adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea i"ual al de un diez jior ciento dcl importe tota! del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se consiituva en Manila, ó <lel fiefe de la provincia cuando el resul­
tado de la'subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá .ser precisa­
mente hipotecaria v de ninguna manera personal, pudiondo consUtuirla 
en metálico enla Caja de‘Depósitos de la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, y en la Administración de Ibioieiida 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fine-as solo 
se admitirán estas por la mitán de su valor intrinhcco, y en Manila,serán 
reconocidas y valoradas por ci arquitecto del Superior r.obierno, registra­
das sus escritur.Ts en el oficio de hipotecas y baslanleada.s por el Sr. Fiscal 
de S M En provincias el gefe de ella cuidará, bajo su úmea responsabili­
dad" de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto Sin estas circunstanciss no serán acepradas de ningún modo 
por la Dirección del raim,. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, a.si 
como las aociones del Raneo de I-sabel II, no aeran admitida.s para 
rmnza en manera alguna, aquellas por ia poca segundad que ofrecen 
y las últimas por no ¡cr transferibles. , .  ̂ , ,  ■ ,

7 " Toda duda quo pueda suscitarse en el acto del rciifite se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real .Instrucción do 27 de Fe­
brero de 1852. , . .. ,

8 • Fn el término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
•'orressondicnlo cscrituríi de obligación, constituyendo i3 fiuoza estipu- 
lada v' con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera uue proceder contra é l ; mas si se resistiese á haecrso cargo del 
.servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedara sujeto á lo que pre- 
urevTcne'la Real Instrucción de 27 de Febrero de 4852, que á la letra es 
como sigue— “fuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar cara ei oiorgamienlo de la escritura, o impidiere que esU tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio uel mismo rematante. Los efectos de esta reciamncion serán;— 
Primero Üue so celebre nuevo romate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer remulaiiie la diferencia dcl primoro al segundo.-Segundo. Üue 
«alisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasU, y aun se podra secuestrar e 
bienes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al cootratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ü oro menudo y por tercios de año anti­
cipados. En el «aso de incumplimiento de este articulo el contratista

perderá la fianza, entendiéndose su incumplimisnlo transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la . fianza y debienuu dsla ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en e! iinprorogab'e 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas pn la regla 5.* de la Real laslrBccion de 
27 de Febrero de 4852 citsift ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el din siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe do 
la provincia. Toua dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas ageiias á su voluntad.' y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo luolivasen.

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la condición 44.® de este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirán en el pape! correspondiente, por el Gefe de 
la provincia; la primera vez que el contratista falte á esta condi­
ción; la segunda falta será castigida con cien pesos y la tercera 
con la rescisión dcl contrato bajo su responsabilid:.d, y enn arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.® de la Real Instrucción men-ionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efe. - 
IBs a que hava lugar en justicia.

42. La autoridad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos liarán respet'r al asentisU conio repre­
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios puedo 
necesitar para hacer efectiva ia cobrauzo del impuesto, facilitáiidc'* 
el primero una copia autorizada de estas conlicionc?.

13. Si el contratista por nogligcncin ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas y no las sati-faeiesc á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán lom^.nJo al efecto do la fianza 
la cantidad que fuere necesaria.

44. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
43. Cualquiera persona quo quisiere plantar corrales do pesca se 

ajusUirá con el contratista.
16. Será obligación del contraiisla conservar y mantener en buen es­

tado los corrales sin que pueda hacer redamación alguna por este cjin- 
ceplo, pues los gastos que se le originen serán do su cuenta.

17. La autoridad de u  provincia, del modo que juzgue mas convo- 
nientc y oportuno, cuidará de dar á esto pliego de condiciones lO'ia 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en d  
la aprobación dei Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén cu 
«onlravencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

■20. En vista de lo preceptuado en la lleal Orden de 48 de Octulire 
de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sos intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten<licn- 
dose siempre que la Administración no cuniruc comproiiiiso alguo'* 
con los subarrendadores, pues que de todos ¡os perjii.cios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio sera responsable única y di- 
reelamonle el conlratisu. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación parlicular y do ínteres 
paraniüDle privado. En el caso de que oi cor.lralisia njinbre subarren­
dadores dará innioiii.nameuLo cceiiUi a'i Gefe «le la pro\.i,ci:i, acompa­
ñando una relación nominal de elio.-i (lara solicitar y ontener .os 
respectivos Utuloiw , .

22. Los gastos de la subnala y los que se originen ''n el cliT- 
gamii-ntu de la escritura, asi coran I s de las copias y icsliincriius 
(jue sea necesario sacar, serán üe cuenta dcl rcmalar.le.

23. Cuando la fianza consista en liauas, además de lo cst.ihlei-i.Io 
en la euiidieion 6." üeherá ¡ccorapaüarse por dui'licado el p año ik-Ui 
posesión de la fuña ó fincas que se bipolcquuu como fianza'.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sohre i'umplin icnlo «lo 
este contrato se resolverá por la vi;i cünien«úos'i-:hlniini.4raliva.

Manila 43 de Febrero üe 4868.— Cnievilh.
MODÍI.O RE PROPOSICION.

i^res. Pr«iif«i£e y l ’oeales de la Juiila de Almonediu.
rt . . .  vecino de. . . . ofrece tomar k.»u cargo por el término 

de tres años el arbitrio de los corrales de jm'ca exi4~nte3 en los 
nucblos del distrito de 1-la de Negros, por la cantidad de . . . - . .
Wudos (escudos.............) anuales y con entera sujenon al pliego
de condiciones pubücadrt en el n.®...........de la fíacela «leí dm . . del
aue me he enterado debidamente.

Acompaña por separado ei riocumcnlo que acredita haber deposi­
tado en - . la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Zlnji/n-

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación, para su remate en el mc.nr postor, el arriendo 
del arbrilio de los mercados públicos del distrito de Romblon, bajo el lipo 
ascendente de cuarenta y ocho escudos anuales, ó sea ciento cuarenta 
V cuatro escudos en el trienio, con .sujeción al pliego do condicio­
nes que se insertará á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la JuoU de almonedas do la misma Administración Local en la casa 
«ue ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el dia 99 de Abril próximo en­
trante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las
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presenlíirán por escrito, estondidas en papel de sello 3.*, con la garantía 
correspondiente en la forma aoostumhrada, en el dia. hora y lugar ar- 
rilia designados para su remate.

üio mdo i  do Marzo de 18(18.— Félix Duina.

IKRECCIOS üENERAr, DE LA ADMINISTRACION I.OCAL.—1‘tiego de Condicionen para el 
arriendo del nr: Uno de mercados públicos, aprobailo por ¡a Juma Directiva 
de Admi/iistracion Local en 21 de  Ncvieínbr- de I8(jl y Superior Deaeto 
de 3 • e Enero de 1862.
1. * Se arrienda por e1 término de tres años el arbitrio tic mercados 

públicos del distrito do Romlilon, bajo el tipo de 14í escudos en el 
trienio, ó sean 48 escudos anuales.

2. * Las proposiciones se liarán cu pliego cerrado con arreglo' al 
modelo adjunto, esprosando en letra y número, la cantidad ofrecida. A la 
prescnlacioa del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el dociimentu de depo.sito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de llanienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla do 
provincia respeetivameiito de la c.inlidad de 8 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren (jos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entra los 
autores de las raktiiias, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les se hará !a uiljuJicacion al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar vurbalraenfe sus posturas se hará la adjudiea- 
ciun al autor del pliego que tenga el número ordinal raa.s b.ijo.

4. ’ (Ion arreglo al art. 8.° délas Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real orden de 2." de Agostía de 18f!8, sobre contratos públicos, que­

dan abolidas las mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por esto órden tiendan á turbar !a legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. ‘ 1.08 díocumentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi­
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á fa­
vor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando so constituya en Manila, ó del Gefe de la pro­
vincia cu.ando lo sea en esta. Cuando la lianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go­
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan- 
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincias el Gefe de ellas cui­
dará , bajo su- responsabilidad, de (jne las fincas en fianza llenen su ob­
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de 
labia y las de caña y ñipa.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del reraate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4852.

8. * En el término de cinco días después que se hubiere notificado
al eontrítista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constitnvenrin h  fianza esti­
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra el; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á esterder la escritura, quedará sujeto á ¡o que 
¡ircvione el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de que á la letra es como sigue; — «Guando el rematante no
cumpHese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de ia 
oscrilara, 6 imiddiere que esta tenga efecto en el término que se se­
ñalo, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re- 
malanU;. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, (¿ue se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re- 
inamnle la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
laminen aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de­
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se poará secuestrarle bienes 
ha.sta cubrir las responsabilidades probalites si 'aquella no alcanzase. No 
preseiUán iü?e propo.sicion admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema- 
Linte.>i—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
docuiiiont.j «e depósito, á ao sur que este forme parto de la fianza,

ó,* La cantidad eu que se remate y apruebe ei arriendo se abonará 
precitamente en plata ü oro menudo, y por tercios de año anticipa- 
do.s. Eli el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per- 
üerii la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos ios pri­
meros quince dias en que debe liacerSe el pagij adelantado det tercio, 
abonando su impone ¡a fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable termino de dos meses, y de no serióse 
rescindirá el contrato bajo las bases eslabioeiJas en la regia 5.* do 
ia Rcai Instrueeiun de 27 de Febrero (je 1862, ya citada en ia con- 
dieion 8.*

(0. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación do.l Exorno. Sr. Superiiiiendeote del ramo.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
eados en ia tarifa que se unirá á este pliego, bajo la mulla de diez 
I«scs,quc se lo exigirá en papel competente por el Gefe de la pro­
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos do multa, la segunda falta deberá ser casíigadavCoi?,cien 
pesos; y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.® de la Real Instrucción de subas­
tas ya citada.

12. Se prohíbe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna .especie, debiendo situarse todas en lás'plazas, mercados ó 
p a ra g e d c í’inedcs al efecto por el gefo de lá provincia, siendo obli­
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con­

sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua tos ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados, 
(juedan esenbis del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al constiuirse el mercado.

13. 1.a autoridad de la provincia, los gobcrnadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán resjielar al asentista como represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para'hacer efectiva-la cobranza del impuesto; facilitándole ei primerio 
una copia de estas condiciones.

44. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asenti.»ta en el parage en que so hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Gorporaciones ó Gofradias.

4.5. Será de su obligación tener siempre los mercados térra leñados 
con hormigón, para evitar el fango en lempo de lluvias.

16. El mercado se tendrá en los dias de ci^stumbro e i cada pue­
blo, sin pcrjuiüio de que el contratista cobro los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean días do mer­
cado.

17. Si ^1 contratista diere lugar á imposición _(Je .multas y no las 
satisficiere a las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza.

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila­
ción en este punto será en perjuicio do los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenns a su voluntad y bastantes á juicio del Exemo. 
Sr. Superinlenilente del ramo, lo motivasen.

49. En vista do lo preceptuado en Real orden de 48 de Octubre 
de 4858, log representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pre­
via ia indemnización que marcan las leyes.

20. El contratista es la persona legal y directamente obli^da. Podrá 
subarrendar ol arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda­
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­
bre suliarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos.

21. Sin perjuicin de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
quc'lc comunique la autoridad, siempre quo no estén en contraven­
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

22. La autoridad do la provincia cuidará de dar á este pliego de con­
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia.

23. Cualquier cuestión que se suscite sobro cumplimiento de este con­
trato , se resolverá por los tribunales conlenciosii-admíDistralivos.

24. Los gastos de remate y los que se originen en el olorgamienlo 
de la escritura, y las copias y testimonióos que sea necesario sacar, 
serán do cuenta del rematante.

25. La fianza será hipotecaria y do ningún modo personal, podiendo 
ser en metálico, depositado en el Banco Espjiftol-Filipino de Isabel II 
cuando sea en Manila, ó en la Administración de Hacienda pública de la 
provincia cuando so otorgue en ella.

Se fijarán en todos los tribunales do los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir ía licitación.

Manila 7 do Febrero de 4868.—El Director, José Codevilin.
MODELO DE FROFOSICION.

Síes. Presiienle y Vocales de. la Junta de Atmonedas de la Adnviu.s- 
■ Iraciun Local.

D...................vecino de..................... ofrece tomar á su cargo por tér­
mino de tres años el arriendo de los mi’rcados públicos de! disirito de 
Romblon, por la cantidad d e ................................pesos { &. . . }  anua­
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n .° , , . . de la Gaceta del d ia ...................

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
e n ................................ la cantidad de ocho escudos.

Fecha y firma.
Tarifa á que deberá sujetarse, ai asenltila de mercados públicos en el

dislriio de Kemblon.
Por cada puesto ó tienda de verdura» ó frutas del país, cobrará 

un cuarto por vara cuadrada.
Por cada id. de granos uno id. id.
Por cada id. de géneros del país, des id. id.
Por cada id. de id. de finropa, tros id. id.
P. r cada id, de buyo uno id. r.l día.
Por cada id. de carne o pescado tres id. id.
Por cada id. de cualquiera especie de mercancía de consumo, uno 

id. por vara cnadAda.
Por cada balsa de maderas, palma brava ó cañas, diez id. por caihi 

vez que atraquen al fondeadero para vender.
Por cada Ijanqiiilla de. comestibles ú otros efectos, cineo cuartos 

por cada vez quo atraquen al fondeadero para vender.
Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto, paga- 

ráu todos cada uno por el suyo.
Si en un puesto ó tienda se' espenden artículos de distitUo pago 

en el arbitrio, se pagará por el mayor ó de más rendimiento del im­
puesto; pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago se veri­
ficará pOr cada tnn de por sí.
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En los sitios en que tenga acción el contratista, no se permite 
ia construcción de puestos ni tiendas particulares con medidas de 
tlevacion estraordinarias, ni que tiendan ii defraudar los. intereses del 
contratista y por consecuencia los de los ramos locales.

l.as dudas que pudieran ocurrir para el cobro de derechos se resol­
veren per loa respectivos f.obernadorcilioa por el Ínfimo precio de 
un cuarto. . „  .

Manila 19 de Febrero de 1868.—Coirri/ía.—Es copia.—Dujiia.

SECIIETARÍA DE lA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

que el dia 20 de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante !a 
Junta de Reales Almonedas y en la Subalterna de la provincia de llo­
cos Sur, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
indicada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de diez mil 
dos escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaria siiuana 
eu la calie de San Jacinto n.» .'>3. Los que gusten prestar este servi­
cio presentarán sus proposiciones en píiegos cerrados eslendidas en 
panel del sello 8.° en el dia, hora y lugar arriba designados; adir- 
tiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyo 
requisitos no serán admisibles, 

ilanila 17 de Febrero de 1868.—Fr<wci>co Rfgenl.

Por decreto del limo. Sr. Inleudeole general se avisa al público 
í|ue el dia 20 de Marzo próximo á las doce de' su raaiiana, ante ja 
espresada Juita que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta y en la subalterna de ia provincia de 
lloilo, el arriendo del quinto grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Concepción, Ajuy, Lemory y Carlés de la citada pro­
vincia. bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos cin­
cuenta y sies escudos en él irienio.'ybon sujeción al pliego de con­
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretarla, si­
mada en la calle de 8. Jacinto n .' 53.

Los personas que gusten tener este servicio presentarán sus pro­
posiciones en pliegos cerrados, estendijas en papel del sello en 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta de­
berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. _

Manila 28 de Febrero do 1868.—Fmiciaco Rogent.PROVIDENCIAS JÜDICIAI^ES.
Don JoU Qnráo. CArmnes, Alcalde mayor primero por S. M .deesla  

provincia de Maiuia y Juez de primera instancia de ia misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sanglcv, soltero, de 30 anos de edad, hijo de Sevo- 
rino y de María, natural do San Maleo, del llarangay n.” 32, y Anas­
tasio Espíritu, conocido por Tasio, de la misma naturaleza, soltórn. 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela tie la 
Gruz, fugante de la Galera, para que por el termino de treinta días, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes de esta provincia á coniestór á los cargos que contra ellos re­
sultan en la causa n.» 2358 que sigo contra los mismos pnr robo 
frustrado que de Incerlo asi les oiré y guardare justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa basta dictar dcfimliva en su ausencia y 
liebeldía parándole.’ los perjuicios que en derecho baya mgar^ 

liado en Manila (IJuiapo) 3 de Marzo de l868 .-yw c García Cár­
menes.— mandado de su Sria., José M . López.

Don Juan I-funiz Alvarez, Alcalde mayor 2.* por S . V. (q- D. g.) 
de la protincia de AJanila y Juez de instanria de la misma que 
de estar en actual ei-rcicio de sus funciottes yo el Esertbr.no doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente León Alumoo. 

de estatura alta, color trigueño, pelo y cejas negros, cuerpo regu­
lar, con un lunar falso en el carrillo lado izquierdo otr.i de !o mismo 
en el borde de la nariz, y olrü en el labio supori"? hacia al lado 
derecho y varios lunares en el pecho, procesado en ia causa n." 2762 
que inslrtyo en este Juzgado contra el mismo por estafa, para que 
por el término do treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á responder 
á los cargos que contra él resultan en dicha causa, que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario buslanciaré y 
fallaré la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose las'ulterio­
res diligencias con los Estrados cict Juzgado.

Dado en S. José 4 dé Marzo de 4868.—/uon Jguñú AiiHires.—Por 
mandado de S. S na.. Manuel Slanco.

Don Juan Muñís Alvariz, Alealde mayor 2.* por S . M. de esla pro­
vincia de .Wantía, Juez de primera instancia de la mismo, que áe estar 
en crejercicia de sus funciones yo el Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tomás de la Cruz, 

indio, soitern, de treinta y seis anos de edad, de oficio pescador, 
natural de Hagonoy en Bulaoan, y vecino dcL pueblo de San José de 
Navotas, de esta de Manila, para que por el término de treinta dia’ . 
contados desde la publicación de este edicto en .la  Gaceta oftcial, se 
presente S este Juzgado ó en 1a cárcel de dicha provineia á contestar 
á los cargos qoe le resultan en la causa n." 2972 que instruyo contra 
el mismo por desacato, bajo apercibimiento do que de lo oonlrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar sen­
tencia parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en S. José 6 de Marzo do 4868.-y«aii 3!uñiz Aloarei.—?oc 
mandado de su Sria., Manuel Blanco.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo do esta provincia 
dictado en la causa n.» 2372 que se instruye contra CaUlino Grego­
rio y eo-reos por robo, se cita, y emplaza al ofendido Florentino 
Sanloyo soldado de reserva del Regimiento Infantería n.“ 4 natural 
y vecino de San José de Navotas para que en el término de nuevo 
dias, contados desde la fecha de publicación do este edicto, se pre­
sente en dicho Juzgado y en la Escribanía del que suscribe pata pres­
tar su declaración en la espresada causa y do n.j veriñcarlo se le 
parará el perjuicio que hubieré lugar.

San José 19 de Marzo de 4868. • Fi'hx Du}ua.

Don José García Cármenes, Alcalde mayor primeTo por S . M. de esla 
provincia v Juez de primera instancia de la misma, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Cbrios Liring, 

reo de la causa n.« 2312 seguida en el Juzgado primero contra el 
mismo v otros por estafa, el cual es de estatura regular, cuerpo del­
gado, color moreno, nariz chata, barba lampiúa, ojos pardos c hijo 
de Qnileria de los Santos del pueblo de Jngonoy u®
Uulacan, para quo por el túrmioo de treinta días desde 
se presente en este Juzgado á prestar su inqüisitna 
causa, que do hacerlo así se le administrara justicia, y caso con 
irario le parará los perjuicios quo haya lugar.

Manila (Quiapo) 6 de Marzo de 1868.— G. Cármenes. Por ma 
dado de su Sria., José M. López.'

Don Juan Muñiz Atvarez. Alcalde mayor segundo por S. .W. de esUi pro­
vincia y Juez de primera vistancíA de la misma, qae de eiíar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano doy fe- 
Pur el presente cito, llamo y emplazo al ausente Msxirao del Cas­

tillo indio, casado, de treinta años de , edad, naUiral de Bacoor pro- 
vincia de Cavile, vecino del pueblo de
en la causa n.« ^932 por heridas para que por el termino de trem a 
dias, contados desde esla fecha, se presenle á este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esta provincia á respender de los cargos que resultan^ 
en dicha causa; pues si así lo hiciere le oiré y admimslraro us- 
tiem en lo quo la tenga y en otro caso seguiré sustanciando la ciUda 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hu-

'"li'a^do'^eo'' San José 2 de Marzo de 4868.—7«aii Mtiñiz Alvares.— 
Por Mondado de su Sria., Manuel Blanco.

Den Luis Cuelo y Rutl, Alcalde mayor 3.® por S . M. de esta provin­
cia de Manila y Juez áe primera de la mt<ma que de esUir
en actual y vUno eiírciáo de sm  lundones el Escribano da fe.
Por el presente llamo, cito y emplazo á los ausentes Pausto Do­

mingo y un nmniip.ido Mariano el primero indio, casado, natural do 
Bantav de Hoco Sur, de 40 «ños do edad, empadronado en ia Comi­
saria 'de Vigilancia pública los cuales son de estatura el primer,, 
baja v el segundo regular de colores morenos caras redondas y na­
ris chatas para que en el tc.'niino de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles públicas n con- 
tesUr ¿ lus Jiargos contr*j dios resultan en la causa 2b2í> 
que se siguo én O'le Juzgado por hurlo; pues de hacerlo así les oiré 
y administraré jimticiá v en caso contrario sustanciare la causa en su 
ausencia reveldi» hasta dictar definitiva enlendiendo^e en los estra­
dos de este Juzgado las diligencias anteriores que se practicaren.

Manila 40 d?. Marzo de 4868— de Cuelo y Ra¡l.—Por mandado 
de S. Sria., Francisco R . Abetlana.7.* SECCION.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.
Novedades desde el dia 19 al de la fecha.

Salud jjiíííica.—Sin novedad.
(Joseckas.Se  beneficia abacá, aceite, camote y otras ratees ali­

menticias.
Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera recejen materia­

les para la recomposición del puente del rio principal de la misma.
Hechos 6 accidentes varios.— Sin novedad.

Precios corritfnfes por término medio.
Abacá de Daet, 14 escudos pico: arroz de idem, 10 escu­

dos cavan; palay de idem, 5 escudos idem; aceite de id .,  45 
escuSos tinaja; cacao de id . , 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 
12 escudos 50 cénts. pico; arroz de id . , 10 escudos 25 cénts. cavan; 
palav de idem, 5 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
cacao de idem, 300 nscudos cavan; abacá de San Vicente, 12 
escudos pico; arroz de id -, 9 escudos cavan; palay de id ., 4 
escudos 50 cénts. id .; aceite de id., 22i escudos tinaja; cacao 
de idem, 325 escudos cavan; abacá de Indan, 11 escudos pico; 
arroz de id ., 12 escudos 50 cénts. cavan; palay de id ., 4 escu-
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dos id .; aceite de id ..  -18 escudos tinaja; palay de Paracale, 5 
escudos cavan; aceite de idem, 18 escudos tinaja; oro de id. 
24 escudos oii7a.

MOVIMie.NTO M.̂ RiTiau.
Etique entrado.

l)ia 24. De Camarines S ur. goleta «Rosario» con palay.
Daet 26 de Febrero de 1868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

PROVINCU DE CAMARINES SUR.
Novedades desde el dia 13 al de la ¡echa.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Continüa la del palay. ,
Obras púllicas.—Siguen los polistas ocupándose en la recom­

posición de los caminos, puentes, tribunales y escuelas que so 
hallan en nial estado.

En el camino de Pamplona á Pasacao .siguen trabajando las 
tareas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.
.Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id ., 14 escudos 

pico; arroz de id ., 8 escudos 24 cénts. cavan; palay de id .,  4 
escudos 12 céntimos idem; cocos de idem, 3 escudos ciento; cacao 
de id . , 6 escudos gaiita; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; 
abacá de id .. 13 escudos pico; arroz de ¡d ., 16 escudos cavan; 
palay de id .,  8 escudos id .; cocos de idom, 6 escudos ciento; 
cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de Lagonoy, 22 
escudos 7b cénts. tinaja'; abacá de idem, 14 escudos pico; arroz de 
idem, 15 escudos cavan; palay de idem, 6e.scudos 25 cénts. idem; 
cocos de idem , 2 escudos ciento; cacao de id , , 9 escudos ganta.

MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques salidos.

Dia 20 Febrero. Para Manila, bergantín-goleta «Dominga» en 
lastre: del puerto de Pasacao.

Id. 23. Para Daet, goleta «Rosario» con 280 cavanes de palay; 
dei idem de Cabusao.

Nueva Cáccres 27 de Febrero de 1868.— Rafael M . de Fuensalida.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE,
Novedades desde el dia 24 de Febrero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continüan el corte de las hojas en .sazón de los 

jii'imcros trasplantes dol tabaco, v la preparación de las siem- 
nras del maiz y demás granos alimenticios.

Obras públicas.—Prosigue la reparación de las calzadas y se están 
ejecutando los demás trabajos públicos en los pueblos.

Hechos ó accidentes ranos.—No ha ocurrido ninguno.
Precios corrientes.

.Arroz corriente de Laoag, cabecera, 4 escudos 50 cénts. cavan; 
id. de Paoay y Currimao, 4 escudos 50 cénts. idem.

Laoag 2 de Marzo de 1868.— Antonio Ddvila.

PROVINCIA DE PAYABAS.
Novedades desde el 16 del pasado d la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Se continúan en buen estado los sembrados de 

palay en térsenos regadíos.
Obras públicas.—layabas, cabecera, dió principio á la repa­

ración de las calzadas ó caminos que co«ducen á Sariava, Luc­
han y Pagbilao y á la de las interiores de la población.

Precios coriientes por término medio.
Palay, 2 escudos 2o cénts. cavan de Rey; arroz, 5 escudos 

75 cénts. id .; trigo, 15 escudos pico; aceite. 6 escudos tinaja; 
cadao, 3 escudos p u ta ;  café, 62 cénts. idem; lumbang, 6 es­
cudos cavan; abacá, 6 escudos pico.

layabas 1.* de Marzo de 1868. — El Alcalde mayor, .\íanuel 
Diai.

PROVINCIA DE CAMBALES.
Novedades desde el dia 8 del actual ál de la fecha.

Salud pttilíca.—Hay viruelas en algunos pueblos.
Coscefeos.—Se está trillando la del palay.
Obras públicas.— En los pueblos que se ha terminado la trilla del 

]>alay se ocupan los polistas en el acopio de maderas para la cons­
trucción de puentes nuevos y reparación de los deteriorados.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

INSTRUCCION PRIMARIA.

Relación detallada del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en el mes de Enero último, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía-Inspec­
ción provincial de instrucción primaria los respectivos maestros.

<o «o

PUEBLOS.
© -  Ia i

Observaciones.

Iba................... 64 15 14 8 IJ
Botolan.. . 63 ■ 8 15 39
Cabangan.. . 328 )) 245 ) 17
San Felipe. . 54 » > D 54
S. Narciso. . 19 » 9 74
S. Antonio. . )) h 1 > t
Castillejos. . 46 )) 5 4 36
Subic. . . . 40 40 87 16 121
Palauig. . . 40 i 5 > 8
Masinloc. . . 35 » 30 )} 20
Santa Cruz. . 202 17 • 88 114
Dasol. . **49 8 5 25
Balincaguin. . 141 V 25 » 51
Sarapsap. . , 89 31 139 89 139
Anda. . . 91 5 86 3 >
Aguo. . . » 1 107 ít 66
Bani. . . 31 9 24 14
Bolinao. . . 29 16 27 2

La escasa asistencia que 
se observa en vanos 
pueblos consiste en la 
enfermedad de virue­
las que en la actuali­
dad reina en esta pro­
vincia.

Precios corrientes.
Arroz en esta Cabecera. 4 escudos cavan; palay en idem, un 

escudo idem ; en San Narciso, el arroz 4 escudos 68 cénts. idem; 
en Castillejos el arroz, 3 escudos 50 cénts. idem; palav en Subic,' 
2 escudos 50 cénts. idem; arroz en idem, 5 escudos idem; y 
en Boliiiao el arroz, 5 escudos idem; rajas en idem, 1 escudo 
50 cénts. millar.

Iba 15 de Febrero de 1868.— Francisco Godinez.

o b s e r v a t o r io  m e t e o r o l ó g ic o  DEL ATENEO Ml'NlCIPAI. OB MANILA.

Observaciones del día t i  de Marzo de 1868.
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6 IB . ■r.8‘33 78 5N‘24 11*60 ENE. galeno. Desp n.* Rizada

9 m . 759-71 2 0 78 58*24 14‘5a SO. galeno. » »

tá-,. 739*09 27*6 " 5 53*70 14*31 0. flojo. Cub cel. •)

3 t.. 737*18 30-5 .57 33*57 10*56 SE. fresco. » »

Temperatura máxima del dia....................  31M
Idem mínima idem....................................  22‘7
Evaporaciou en las 2Í horas anteriores. 6‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................ ü‘0 idem.

ANUNCIOS.
OBRA DE TEXTO.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, ron Modesto Ineante, declarado 
de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. Goberuador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

ün tomo, etjcuadecnado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Jlairila, á cuatro reales.

También se vende en la Impi-énta de Sánchez y C.*, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen cranúes rebajas , recogiéndolos y pagán­
dolos en el acto.

Cien ejemplares, cuarenta y  cinco pesos.
Quinientos ideiq , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.

BINOXDO.—I m p r e n t a  d e  Mig c e l  S ánchez  t  C.*
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